
 
 

 

 
 

 

 

Vista la aprobación del Plan Estratégico del Consejo Regional de 

Transparencia 2023-2029, aprobado con fecha  11 de abril, se expone al 

público por el plazo de 10 días hábiles de consulta pública para que se 

puedan presentar las aportaciones que se consideren oportunas. Para ello 

el Plan estará expuesto en la web del Consejo Regional para su consulta. 

El Presidente del Consejo Regional de Transparencia y buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha 
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